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Número 13467

DE LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Notifiquese esta resolución a las
partes, a las que se le hará saber que
contra la misma cabe recurso de repo-
sición dentro de los tres días siguien-
tes a su notificación, ante este Juzga-
do de lo Social .

tados por doña Carmen Ruiz Arjona y
de la otra y como demandado la em-
presa Juan Vicente Ortega, que no
comparece y el Fondo de Garantía Sa-
larial, representado por el Letrado
don Alfonso Moreno Araujo, en acción
sobre reclamación de cantidad .

Don Juan Abellán Soriano, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social
número Cuatro de Murcia y su pro-
vincia, en sustitución reglamenta-
ria .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
972/90 por don Antonio Nicolás Gis-
bert contra Serca Murcia, S.A., en ac-
ción de despido, ha sido dictado el si-
guiente :

Auto

En la ciudad de Murcia a catorce
de noviembre de mil novecientos no-
venta .

Antecedentes de hech o

14 .- Despedido el trabajador don
Antonio Nicolás Gisbert, cuyas cir-
cunstancias ya constan, obtuvo sen-
tencia, ya firme, notificada el día 5 y
19 de septiembre del presente año a
las partes, en la que se condenó a la
empresa Serca Murcia, S .A ., a la re-
admisión del trabajador, previa decla-
ración de nulidad del despido .

24 .- Que la no readmisión del tra-
bajador en debida forma por la empre-
sa quedó constatada a partir de esta
fecha .

34-. Que las circunstancias de an-
tigüedad y salario del demandante
son las que figuran en la sentencia .

Fundamentos jurídicos

La no readmisión en debida forma
por la empresa, condenada en proceso
por despido, da lugar, previa declara-
ción de extinción de la relación labo-
ral, a la indemnización por perjuicio
de que habla el artículo 276 y ss . de la
Ley de Procedimiento Laboral, con
abono de salarios de trámite, acredi-
tada en este caso la no readmisión,
procede resolver en consecuencia .

Parte dispositiva

Declaro extinguida la relación la-
boral que unía al trabajador don An-
tonio Nicolás Gisbert, con la empresa
Serca Murcia, S.A., a partir de esta
fecha y en consecuencia condeno a di-
cha empresa a que abone las siguien-
tes cantidades : indemnización:
3.909.000 pesetas ; salarios de trámi-
te : 729 .736 pesetas .

Así por este su auto, lo acuerda,
manda y firma el llmo . señor don
Juan Abellán Soriano, Magistrado de
Trabajo en sustitución reglamentaria
en este Juzgado de lo Social, doy fe .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a la mercantil Serca
Murcia, S .A., que útlimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" y en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social,
haciéndole saber los extremos ex-
puestos .

Dado en la ciudad de Murcia a tres
de diciembre de mil novecientos no-
venta.- El Magistrado-Juez, Juan
Abellán Soriano .- El Secretario .

Número 1346 0

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz, Magis-
trado-Juez titular del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia y
su provincia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número
1.582/89 y 1 .583/89, por reclamación
de cantidad, seguidos a instancias de
don Manuel Pérez Cerdán y don José
Muñoz Ruiz, y contra la empresa
Juan Vicente Ortega y el Fondo de
Garantía Salarial, en los que ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia,
a veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos noventa, y en nombre del
Rey, la Ilma . señora doña Inmaculada
Lova Ruiz, Magistrado Juez titular
del Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia y su provincia, ha dictado
la presente sentencia en proceso se-
guido entre partes de la una y como
demandantes don Manuel Pérez Cer-
dán y don José Muñoz Ruiz represen-

Antecedentes de hecho : . . .

Fundamentos de Derecho : . . .

Fallo: Que estimo la demanda in-
terpuesta por don Manuel Pérez Cer-
dán y don José Muñoz Ruiz frente a la
empresa Juan Vicente Ortega, y con-
deno a la parte demandada a que les
abone la suma de 145 .191 pesetas y
259.255 pesetas respectivamente .
Condeno al Fondo de Garantía Sala-
rial a que abone a los actores, en su
caso, lo que les correspondería en la
forma legalmente establecida .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles sáber que contra la
misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a
la parte demandada la empresa Juan
Vicente Ortega, que se encuentra en
la actualidad en ignroado paradero,
expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndole saber los
extremos expuestos, y haciéndose
constar que las resoluciones judicia-
les que se dicten en este procedimien-
to a partir de la presente, serán notifi-
cadas en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social número Tres .

Dado en la ciudad de Murcia, a tre-
ce de diciembre de mil novecientos
noventa.- La Magistrado-Juez, In-
maculada Lova Ruiz .- El Secretario .

Número 13289

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el 11-
mo. señor Magistrado-Juez de Prime-
ra Instancia número Uno de esta ciu-
dad, en autos n4 458/89 de juicio eje-
cutivo, tramitados a isntancia de la
Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Victoriano Díaz González,
en ignorado paradero, con último do-
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micilio conocido en Lorca, Alameda
Cervantes, bloque 7-24 C ; pof cuantía
de 59 .799 pesetas de principal y
50.000 pesetas presupuestadas para
costas, por el presente se cita de re-
mate al expresado demandado, en ig-
norado paradero, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en los
autos y se oponga a la ejecución, si
hubiere de convenirle, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho . Al propio
tiempo se hace constar haberse proce-
dido al embargo de sus bienes, sin el
previo requerimiento de pago . Tam-
bién y a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, se
da traslado de la demanda a la esposa
de dicho demandado .

Dado en Alicante a quince de . no-
viembre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario Judicial .

Número 13468

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de las de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
106/89, instados por Mapfre, Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo
número 61, contra don Francisco Ba-
jes Muñoz y otros, en acción sobre ac-
cidente, se ha dictado la siguiente
providencia :

"Providencia Magistrado . Señora
Pinos Montoya, en sustitiición regla-
mentaria . En Murcia, a veintiséis de
noviembre de mil novecientos noven-
ta. Dada cuenta; se tiene por anuncia-
do en tiempo y forma recurso de supli-
cación contra la sentencia dictada en
el presente proceso. Dedúzcase testi-
monio a continuación del resguardo
que acredita el depósito constituido
en el Banco Bilbao Vizcaya . Pónganse
los autos a disposición del Letrado de-
signado donLuis Orenes García, para
que en el plazo de una audiencia se
haga cargo de ellos e interponga el re-
curso en el de los diez días siguientes .
Adviértasele que dicho plazo correrá
cualquiera que sea el momento en

que el Letrado retire los autos puestos
a su disposición . Del escrito de inter-
posición se dará traslado a la parte re-
currida para que en el plazo de cinco
días proceda a su impugnación si a su
derecho conviniere y, una vez agota-
dos los plazos háyase impugnado o no,
se remitirán los autos dentro de los
dos días siguientes a la Sala de lo So-
cial del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia . Lo mandó y
firma S .S A Ilma. Doy fe . Ante mí ."

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don
Francisco Bajes Muñoz, así como al
resto de las partes e interesados en los
presentes autos. Haciéndoles saber
que las próximas notificaciones se ha-
rán en el tablón de anuncios de este
Juzgado .

Expídase el presente para su inser-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia, a cuatro de di-
ciembre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario, Fernando Caba-
das Arquero .

Número 1347 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de las de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
1.296/89 entre las partes que luego se
dirán, ha sido dictada la siguiente :

Auto: En la ciudad de Murcia, a do-
ce de diciembre de mil novecientos
noventa . La Ilma . señora doña Fran-
cisca Pinos Montoya, Magistrada sus-
tituta del Juzgado de lo Social núme-
ro Dos de esta ciudad y su provincia,
habiendo visto los presentes autos se-
guidos entre las partes, de una y como
demandante don Francisco Zambudio
Madrid, de la otra, y como demanda-
da el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social y Tesorería ; Mutua Mur-
ciana de Seguros y Modimur, S .L., en
reclamación por incapacidad perma-
nente abosulta-accidente de trabajo .

1 . Antecedentes de hecho

Primero . En 11 de octubre de 1990
se dictó sentencia en las presentes ac-
tuaciones . Tanto en el hecho probado
4Q como en el fallo se señala base re-
guladora de 35 .908 pesetas mensua-
les .

Segundo. En la demanda, y en el
expediente administrativo figura co-
mo base reguladora de la pensión
mensual por invalidez permanente
total .

Tercero . Notificado al actor el 9 de
noviembre de 1990 interesa el si-
guiente día 12 aclaración en el senti-
do de que se indique que la base regu-
ladora es de 65.287 pesetas .

II Fundamentos de Derecho

Primero: La petición del actor no
resulta amparable en el concepto de
aclaración sino en el más simple de
rectificación de error material, tam-
bién amparado por el artículo 267
LOPJ y que resulta patente en el pre-
sente caso por cuanto, indiscutidas
base y pensión mensual, se ha produ-
cido un error de transcripción entre
dos conceptos casi consecutivos de la
Resolución de INSS. Procede en con-
secuencia la rectificación del mencio-
nado error que sería obligatoria in-
cluso de oficio .

Vistos los preceptos legales citados
y demás de general y pertinente apli-
cación, S .Sá Ilma. por ante mí el Se-
cretario dijo :

Rectifico el error material aprecia-
do en el hecho probado cuarto y punto
primero del fallo de la sentencia de
11-octubre-1990 que quedan modifi-
cados en el sentido de ser la base re-
guladora mensual la de 65.287 pese-
tas mensuales .

Notifiquese a las partes la presente
resolución, haciéndoles saber que
contra la misma no cabe recurso de
clase ninguna .

Así por este mi auto, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la empresa demandada, Mo-
dimur, S .L., que últimaniente tuvo su
domicilio en esta provincia y demás
partes interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, adviriténdose
que las próximas notificaciones se ve-
rificarán en estrados de este Juzgado,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario, Fernando Caba-
das Arquero .


